
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 171/2022 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente:  
 

 Constancias Registro 
Escrito y anexo del Secretario Técnico de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos.  

20735  

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco.  
 
I. Manifestaciones. 
Visto el escrito del Secretario Técnico de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, por 
medio del cual desahoga el requerimiento formulado en proveído de trece 
de octubre del año en cita, por el que se le solicitó informara si ya se 
había emitido el decreto por el que se declaró la invalidez parcial del 
diverso trescientos cuarenta y cuatro (344) o, en su caso informara la 
etapa del proceso legislativo en que se encontraba. 

 
En ese sentido, hace del conocimiento que el decreto materia de la 

controversia constitucional al rubro indicada se encuentra en 
dictaminación, toda vez que el cinco de noviembre de dos mil 
veinticinco le hicieron del conocimiento las suficiencias presupuestales 
con las que se cumplimentaron las obligaciones de la pensión materia del 
Decreto impugnado. 

 
II. Requerimiento. 
En atención a lo anterior y a efecto de lograr el cumplimiento de la 

sentencia, requiérase nuevamente a la Presidenta de la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, realice las 
gestiones necesarias para la emisión del Decreto que declare la invalidez 
parcial del diverso trescientos cuarenta y cuatro (344) relativo al 
presente asunto. 

 
Información que deberá hacer del conocimiento de este Máximo 

Tribunal, adjuntando las constancias que acrediten su dicho. 
 
III. Apercibimiento. 
Se apercibe a la Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos que, en caso de 
incumplir con el requerimiento antes precisado, se le aplicará como 
persona física una multa, en términos del artículo 59, fracción I, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y en su caso, este Tribunal 
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hará uso de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

 
Notifíquese.  
Por lista y en su residencia oficial al Director Jurídico y Presidenta de 

la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, ambos del 
Congreso del Estado de Morelos. 

 
En virtud que las referidas autoridades tienen su residencia fuera de 

esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1246/2025 al 
Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para 
que en el plazo de tres días realicen las notificaciones respectivas. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las 
razones actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
WGVG/NAC 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2025T20:47:44Z / 14/11/2025T14:47:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/11/2025T20:47:43Z / 14/11/2025T14:47:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 718792 
Datos estampillados 19C9F923CF2634FA77A5410D0C8791666207AA271E2CB3DC44327B1F46D9650200F604

 
 
 
 
 




